
Ano de 1887.  Lunes 27 de Junio.Núm. 140.

BE EA FBOŸKCIA BE ¥AEEAB0U»
SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PLSOIOS LE SUSOEIOIÓN.

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trimestre..........................tj

Número suelto. SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por ünea.

Las leyes y disposicione.s generales del Go
bierno son oniigatorias para caria capital de pro
vincia uesne que se Duplican oiiciáhnente en 
eiia.y uesue cuatro rilas después nara los domas 
pueoios ae la misma provincia. a>ecreio as 28 ds 
11 oviembre ds 183^7.

Inmediatamente oue los Sres. Alcaldes v 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se nje un ejemplar en el sitio do costumbre 
Qonae permanecerá basta el recibo riel número 
siguiente.

Sección primera.

P^ï^TEOFIGIAL. '
Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetcb del 26 de Junio de .1887).

_____ S^cion cuarta7~

CDMISICH PROVIHCIAL DE VALLADOLID.
Esta Comisión provincial^ en sesión cele

brada en 20 de Junio, ha tenido á bien señalar 
el dia 23 de Julio y hora de las once de su 
manana, á fin de que se celebre subasta pú
blica para la adquisición de los diferentes 
efectos que son necesarios para el servicio de 
las oficinas de la Diputación y de la Imprenta 
del Hospicio provincial, cuyas muestras, cla
ses, precios y nondiciones, se hallan de mani
fiesto en la citada imprenta. Dicho acto se 
verificará en el Salón de Sesiones, bajo la

PUNTO LE SÜSCRIOIÓK.

Eu la Imprenta y Encuader
nación del. Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientísima Diputación.

Las susericiones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

presidencia de un Sr. Diputado, conforme 
previene él art. 80 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1882.

Paia presentarse licitador, se consignará 
en la Depositaría de fondos provinciales el 
5 por 100 del importe de los efectos que com
prendan las proposiciones parciales ó en tota
lidad, las cuales se harán en pliegos cerrados 
y extendidos en papel de peseta, ampliándose 
los depósitos á un 10 por 100 al que le fueren 
adjudicados.

Valladolid 20 de Julio de 1887.—El Vice- 
presidente, Jose de Gardoqui.—El Secretario 
Jzian CaHe^'o. '

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.

Primera sección.

200 resmas de papel continuo -de impre
sión, con destino al Boietin oficial de la pro
vincia, de 13 kilos y 1|2 de peso cada una 
marca 64 centímetros por 86 doblado al medio,’ 
á precio de 55 céntimos el kilo, según mues
tra número 1.

20 resmas papel continuo satinado, pri
mera para escuelas, marca Coquille, peso 18 
kilos por resma, pasta de primera y precio de 
una peseta 2o céntimos kilo, según muestra 
número 2.
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20 resmas papel continuo satinado, pri
mera para escuelas, marca doble, de 16 kilos 
resma, pasta primera y precio de una peseta 
25 céntimos kilo, según muestra mira. 3.

20 resmas papel continuo satinado, de 
tercera para escuelas, marca doble, peso de 8 
kilos en resma y precio de una peseta el kilo, 
según muestra núm. 4.

8 resmas papel continuo satinado, arle
quin,de 64 centimetros por 88. marca cuádru
ple á precio de 85 céntimos el kilo y peso de 
cada resma 13 kilos, según maestra núm. 5.

. Segunda sección.

100 resmas papel de Tina, pasta y clase 
de primera, marca prolongada, de 9 kilos en 
peso cada una, de buen satinado y limpieza á
16 pesetas cada resma, muestra núm. 6. -

40 resmas papel Tina clase segunda, pasta 
id., marca prolongada, de peso 7 kilos por 
resma, á 13 pesetas una, muestra núm. 7.

20 resmas papel Tina, pasta y clase de 
tercera, marca prolongada, de 5 kilos y medio 
peso por resma, á 9 pesetas cada una, según 
muestra núm. 8.

20 resinas papel Tina, pasta, y clase de 
segunda, marca común, de 6 kilos 350 gramos 
por resina, á 11 pesetas una, según muestra 
núm. 9.

Tercera sección.

6' kilos hilo-moreno, de tres cabos, y cuatro 
kilos de dos cabos, á precio de 3 pesetas 75 
céntimos el kilo, muestra núm. 10.

100 litros tinta negra superior, colocada 
en frascos de cristal, conteniendo un litro en 
cada uno, á precio de una peseta el litio y 
casco^ según muestra núm. 11.

100 metros percalina de la España-indus
trial, á 4.5 céntimos-el metro, según muestra 
núm. 12.

5 kilos goma arábiga en grano, clase fína 
de ñor, á precio de 7 pesetas kilo, según 
muestra núm. 13.

2 paquetes libritos para dorar, de 20 en 
paquete, color de oro, á ''21 pesetas uno, 
muestra núra. 14.

20 metros de tela gamuza, en colores ver- 
de y encarnado, clase fuerte y compacta á 4 
pesetas metro, muestra núm. 15.

400 kilos cartón, color paja, de dos hojas.

i marca 75 céntimetros por 50, á precio dé 40 
i céntimos el kilo, muestra núm. 16.

10 paquetes cinta de balduque, color car
mes!, de 5 metros en pieza y 4 docenas en 

¡ paquete, á precio de 3 pesetas 50 céntimos 
! uno, según muestra núm. 17.

5 kilos de liilo encarnado, en madejas suel
tas, á 7 pesetas 50 céntimos el kilo, según 
muestra núm. 18.

20 metros tela inglesa, de granito, en co
lor negro, marca 85 centímetros, clase fuerte, 
á dos pesetas metro, muestra núm. 19.

Una resma papel granito y charol, variado
en colores, marca doble, á 50 pesetas resma, 
según muestra núm. 20.

115 kilos harina de primera, á 4 pesetas 
por cada arroba, muestra núm. 21.

20 litros aceite de oliva, á una peseta 15 
céntimos litro, muestra núm. 22.

Modelo de pro20osicion,

Don N....... N...... , vecino de....., enterado 
del anuncio publicado en el Boletín oficial de 
la provincia de Valladolid, núm..... , para el 
suministro de papel y otros efectos, con des
tino á las oficinas de la Diputación é Imprenta 
del Hospicio provincial de Valladolid, así como 
de las condiciones, se compromete hacerlo 
de..... (aquí se expresarán los objetos y can
tidades), con sujeción á las muestras y condi
ciones exigidas, por el precio dé..... en pese
tas y en letra cada sección, en el tiempo y 
forma consignado en el pliego de condiciones.

(Fecha if firma.)

Pliego de condiciones que debe regir en la 
subasta para la adquisición de papel y^ 
otros objetos, con destino á las oficinas e 
Imprenta, del Hospicio provincial, que se 
detallan anteriormente.

I .^ La subasta se hará por secciones y ten
drá lugar en los términos que prescribe el ar
tículo 8." del Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

2 ."^ Para ser licitador es indispensable ha
ber consignado en metálico ó papel de la Deu
da á los precios de cotización del dia, en la 
Depositaría de fondos provinciales, el 5 por 
100 del importe á que asciendan los objetos 
de la sección ó secciones á que se refiera la 
proposición, teniendo presente que á quien le
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fueren adjudicados, elevará el depósito al 10 
por 100.
.3/ Los depósitos provisionales se devolve

rán á la terminación del remate, en los mis
mos valores consignados, á aquellos á quienes 
no se hubiera hecho ninguna adjudicación. -

4? Se entenderán por válidas las proposi
ciones que se presenten por fabricantes ó al
macenistas de fuera de la Capital, toda vez 
que se reciban antes del acto de la subasta, 
aun cuando vengan extendidas en carta ó te
legrama, siempre que en el documento con
signe el acepto bajo nuestra res2}onsabi¿i(¿ad 
hacer efectiva la fianza á que se refiera la pro
posición.

5 .® Las demás proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel sellado 
de una peseta, arreglados al modelo adjunto, 
al anuncio de subasta.

6 .® No se admitirá ninguna proposición 
que exceda del precio fijado á cada uno de los 
objetos, cuyas muestras estarán de manifiesto 
en la oficina del Director de la imprenta.

8 .® El remate se hace á riesgo y ventura 
y por consecuencia los contratistas no tendrán 
derechoáreclamar indemnización de perjuicios 
ni á que se los rescinda el contrato.

9 .® Los efectos subastados serán entrega
dos en la imprenta de la Diputación, dentro 
de los 30 dias de aprobada la subasta, si pro
cediesen de España, y 60 si fueren del ex
tranjero, francos de porte, envases y em
paques.

Advertencias.

1 .® La Comisión que entienda en la su
basta, preferirá al. rematante que lo sea por 
mas de una sección, ó por el todo, siempre 
que dos precios de la totalidad rematada, co
rrespondan á la equivalencia de la mejora, 
comprobando las proposiciones presentadas de 
los demás subastantes.

2 .® Asimismo adjudicará con preferencia 
al que en igualdad de condiciones haga ma
yores ventajas ó sea postor á mayor número 
de secciones.

3 .® El pago de los efectos entregados se 
hará precisamente por dozavas partes á fin de 
cada mes.

Núm. 1518.
Ayuntamiento constitucional de 

Velliza.
Se halla vacante y sin botica la plaza de 

Farmacéutico de esta villa, con la dotación 
anual de 250 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los,fondos municipales, y por la 
asistencia de treinta y dos familias pobres 
compuestas en su mayor parte de una perso
na, incluidas en la Beneficencia titular para 
el suministro de los medicamentos que, á es
tas les haga falta, pudiendo hacer igualas el 
agraciado con los pudientes del pueblo por 
constar éste de 320 vecinos, v además contar 
con los anejos de Villau de Tordesillas y Pe
droso de la Abadesa, que cuentan otros 100 
vecinos y algún otro pueblo próximo, útili- 
zando todo esto al útil de su dotación y pro
fesión.

Los aspirantes pueden presentar solicitu
des en la Secretaría de este ayuntamiento por 
término de 30 días; no admitiéndose la que 
no abrace la residencia fija en el pueblo.

Velliza 23 de .lunio de 1887.—El Alcalde, 
Inocencio Casado.—Vi dad A. y Lajo, Secre
tario interino.

NÚM. 1514.
Ayuntamiento constitucional de 

^ota del Marqués.
El repartimiento de la contribución terri

torial, urbana y de ganadería de este distrito 
municipal para el año económico de 1887-88, 
se halla terminado y de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en el Botetm 
oficial de la provincia, dentro de los cuales, 
los contribuyentes que se consideren perjudi
cados en virtud de las operaciones aritméticas 
en el mismo practicadas, presentarán la opor
tuna reclamación de agravios; pasado, dicho 
término, nada se oirá.

Mota del Marqués 23 de Junio de 1887.— 
El Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secretario, Fran
cisco Fernandez.

Con el propio objeto y por igual término 
se halla expuesto en los Ayuntamientos de

Pesquera de Duero.
Santibáñez de Valcorba.
Villagarcía de Campos,
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NuM. 1496.

AYUNTAAÍIENTO CONSTITUCIONAL DE AGUASAL.

Cuarío ¿rimesíre del ejercicio de 1886-87. CONTA D Udi IA.

NOTA de los gastos hechos en las obras que se han ejecutado por Administración, durante la 
quincena que termina hoy.

Sito y motivo de las otras.
JORNALES. AJCATEKíALES. PRECIO. IMPORTE.

Pese.tas. Cts, VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES. Pesetas. cts. Pesetas. Gts.

Reparación de los
Francisco Coca. . .■. .caminos vecina- Jornales. 5 2 10

les de más trán- Mariano Moreno, . . Id. 5 2 10
sito en esta época 

Arreglo de los po-
Tomás ¿Martin. . . . Id. 2 y Ií2 2 ■ 5

zos de registrode José R. Salgueiro. . . Jornales. 4 3 75 15
la cañería gene- Tomás Martin. . . . Id. 5 2 10
ral á la Fuente Luis Sulechero. . . . Yeso. 4 1 4
pública de este Nicolás Miguel.. . . Tabla. 4 81 3 24
logar.. . . . Dionisio Catalina. . .. Cerraduras. 4 1 94 -7 76

Idem más para la Rufino Mera.. Ladrillos. 100 3 50 3 50
obra anterior. . ’El mismo..................... Huebras. 2 5 10

Total. 78 50

Aguasal 20 de Junio de 1887.—V." B.° El Alcalde, Francisco Domínguez.—El .Secre
tario-Contador, Félix Blánquez.

NÚM. 1517.

Alcaldía constitucional de 
Kava del Mey.

En el dia 21 del corriente, procedente del 
prado de Carrión, Valladolid, se extravió una 
caballería menor, cuyas señas son las si
guientes:

Un burro capón, cerrado, negro, alzada re
gular.

La persona que lo haya recogido se servi
rá pasar aviso al dueño D. Emeterio Blanco, 
vecino de la Nava del Rey.

Nava del Rey 23 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Antonio V. Sánchez.

Secclor( quinta.

Don Antonio Gullón del Mió, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta ciudad.

Por el presente hag»o saber: Que para hacer 
pago á don Saturnino Adana Lázaro, vecino de 
Madrid, de diez y seis mil seiscientas setenta 
y cuatro pesetas, intereses y costas, que le 
adeudan los menores de edad doña María del 
Cármen, doña María de los Dolores, D. Ma
nuel y don Jenaro Arregui y Jalón, residen
tes en esta capital, representados por su cura
dor adbona don José de Hornedo Huidobro, ve
cino de la misma, se vende judicialmente en 
pública subasta la finca rústica siguiente:

Un prado titulado Chaparral, en término
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de Vega de Valdetronco, de cabida de veinti
cuatro iguadas, trescientos treinta y cinco es
tadales,.. equivalentes á once hectáreas, nueve 
áreas y cincuenta y dos centiáreas, con árbo
les frutales, dividido en tres porciones; linda 
todo él al 0. con camino del Fidon; M. con 
tierras de dueños desconocidos; al P. con el 
puente del pueblo y prados nuevos, y al N. 
con el rio Hornija, tasado en diez y seis mil 
diez pesetas, veinte céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el dia veinticinco de 
Julio próximo, y hora de las nueve de su ma
ñana, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo y sin que se 
consigne previamente el diez por ciento de la 
tasación.

Se advierte que los títulos de propiedad es
tán corrientes, faltando únicamente la ins
cripción en el registro de la propiedad de los 
testimonios de las adjudicaciones hechas á dos 
de los menores.

^Dado en Valladolid á veinticuatro de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Antonio 
Gullón.—Ante mí: Licenciado Digno M.“ de 
Monéo.

NúM. 1511.

Hon Ziope Lorenzo y Lorenzo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente hago saber; Que en los au
tos ejecutivos que se siguen en este Juzgado á 
nombre de Doña Juana Diez Villalobos, vecina 
de esta oiedad, contra Doña María de Ayala, 
que lo es de Valdenebro, sobre pago de pesetas, 
ha señalado para que tenga efecto la subasta 
de los bienes embargados á esta en las salas de 
este Juzgado, el dia trece del próximo Julio y 
y hora de las once de su mañana y cuyos bie
nes son los siguientes:

Cuatro sillas ordinarias viejas, tasadas en 
cuatro pesetas.

Una mesa pequeña y un espejo, en dos 1 
pesetas.

1 .^ Una tierra en término de Valdenebro, j 
detrás de la Huerta, titulada la Huerta, de ca- | 
bida de media cuarta ó sean siete áreas y siete ? 
centiáreas, linda al Oriente otra de D. Andrés i 
Ayala, Mediodía y Poniente tierra de Antonio , 

1083

Gutiérrez y Norte otra de herederos de D. Pe
dro Argüe!lo, tasada en ciento veinticinco 
pesetas.

2 .* Otra tierra en el mismo término, al pa
go de la Cabaña, de tres cuartas ó sean cua
renta y dos áreas cuarenta y cuatro centiáreas, 
linda Oriente otra de Valentin Vaquero, Me
diodía otra de D. Andrés Ayala, Poniente la 
de Andrés Rios y Norte con la de Ramón de 
Diego, tasada en ciento cincuenta pesetas.

3 .“' Un majuelo en el mismo término á los 
Grajales,de dos aranzadas y media, equivalen
tes á treinta y ocho áreas cuatro centiáreas, 
linda Oriente senda de Grajales, Mediodía otra 
de Doña Paula Ayala, Poniente otro de Vicen
te Nieto y Norte e! de Gregorio Valencia, ta
sado en setenta y cinco pesetas.

4 .® Otro majuelo tambien en dicho tér
mino al pago del Soto, de una aranzada, equi
valente á quince áreas y veintidós centiáreas, 
linda Oriente otro de D. Andrés Ayala, Me- 
diodía otro de Santos Valencia, Poniente otro 
de Basilia Ayala, y Norte camino de. Rioseco, 
tasado en ciento cincuenta pesetas.

5 .^ Una casa en el casco de dicha villa y 
su calle Derecha, señalada con el número seis, 
que linda por la de derecha, según se entra, 
con otra de Francisco Arguello, izquierda con 
la de Pantaleón Ortiz y espalda con la de 
Francisco Arguello, tasada en setecientas cin
cuenta pesetas.

6 .^ Una tierra en término de Valdenebro, 
al pago de Valderey, de cabida de cuatro 
cuartas, que linda Oriente con otra de Juana 
Ayala, Mediodía la de Patricio Vaquero, Po
niente herederos de Patricio Colías y Norte 
la de Doña Daría de Rivas, tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

7 .* Otra tierra en dicho término á las Sar
dinetas, de cabida de cuatro cuartas, linda 
Oriente tierra de Estanislao Vaquero, Medio
día senda del pago, Poniente otra de Doroteo 
Vaquero, y Norte la de Matea Arguello, tasa
da en ciento cincuenta pesetas.

S.'' Una tierra en dicho término á los de 
Troyo,de cuarta 3^ media, linda Oriente con el 
Cementerio, Mediodía .y Poniente tierra de 
Valentin Vaquero, y Norte camino Fuente del 
pago, tasada en ciento veinticinco pesetas.

9 .“ Otra tierra en dicho término á la Fuen
te del Prado, de tres cuartas, linda Oriente
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otra de Ignacio Gutiérrez, Mediodía la de Mar
celino Fernandez, Poniente y Norte con la de 
Andrés Ayala, tasada en cincuenta y cinco 
pesetas.

10/ Y otra tierra en dicho término á la 
Picotera, de tres cuartas, linda Oriente y Me
diodía con eriales de Villa, Poniente tierra de 
Juan García y Norte la de Manuela Rodrí
guez, tasada en setenta y cinco pesetas.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de los que quieran 
interesarse en su adquisición, previniéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación y que los li
citadores habrán de conformarse con los títu
los de propiedad que se hallan de manifiesto 

en la Escribanía y consignar el diez por ciento 
para tomar ])arte en aquella.

Dado en Rioseco á diez y ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Lope 
Lorenzo.—Por mandado de S. S., Cesáreo Ar
tero González.

Seccioi\ sexta.

La Amencia de Neo;ocios de 
D. José Alaría Herrero y Com
pañía, se ha trasladado á la 
planta baja de la casa núm. 1, 
de la caite de Esgueva.

Núm. 1506.

Jin iHiEim UL Bismiü t( u íbmfbi.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado du

rante la 2/ decena del mes de Junio de 1887.

BIAS.

NACIDOS VIJQS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

le 

amias 
clases,

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

P

—3

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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14 2 3 5 ». » » 5 » » » » » » » 5
15 6 2 » 1 1 9 » » » » » » » 9
16 » 2 » » » 2 » » » » » » 2
17 » 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3
18 » ! 1 li » » » 1 » » » » » » » 1
19 1 ! 1 2 » 2 2 4 » » » » » » »

20 ' 2 2 » » » 2 » » » >2 » » » 2
» » j » » » » » » » » » » » » »

Total.. 10'15 25 2 6 8 3, » » » ¡ » 
1

» » 33

Valladolid 21 de Junio de 1887.—El Juez munici
pal, Manuel Villazán Pulgar.

JUZGADO MSICIPAI
DEL

iiiswjjnm.
DEFUNCIONES registradas en 

este Juzgado durante la 2.® de
cena del mes de Junio de 1387 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

1

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 

general

VARONES. HEMBRAS.

G

CQ

«o o
e

«o

5

<0

«

O

«o

C

<0

,—— — — — — — — — —

1 11 2 » » 2 2 » » 2 4
! 12 1 » 1 » » » » 1
¡13 1 1 » 2 » » .» .» 2
! 14 » » » » 1 1 » 2 2
l 15 1 » » 1 3 » 1 4 5
I 16 3 1 » 4 2 » » 2 6
! 17 1 1 » 2 1 » » 1 3

18 1 » » 1 1 » » 1 2
19 » » 1 1 1 » » 1 2
20 I » » 1 2 » 2 3

.» » » » » » » »
— — — — — — — —.—

Total. 11 1 15 13 1 1 15 30

Valladolid 21 de Junio de 1887. 
—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

VALtjÆtiOrjXD ISST.—Imprenta y Enonadomaoion del Ilospiolo provincial.
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